
1426 18 enero 1979 B. O. del E.—Núm. 16

Segundo.—Al frente de las citadas Secciones habrá un Pro
fesor que actuará como Profesor-Delegado del Centro estatal 
del que depende y que será nombrado por el Delegado provin
cial del Departamento en la forma reglamentaria.

Tercero.—Los gastos de personal docente serán sufragados 
con cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional.

Cuarto.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipó Escolar o del Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos 
de funcionamiento, no incluidos entre los ya citados, serán 
sufragados por los Ayuntamientos de las localidades arriba 
mencionadas.

Quinto. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para tomar todas las medidas que considere necesarias 
para el cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1978—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1761 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que 
se establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera de la Universidad de Extre
madura para acceso a Escalas de Nivel superior.

limos. Sres,: Lina de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido eü establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la ~>ropia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2 del citado Estatuto, modi
ficado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, em relación 
con lo dispuesto en su artículo 2.", 1, establece que los Ministros 
podrán dictar para cada Organismo adscrito a su Departamento 
normas por las que se establezcan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un 
determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior 
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos 
posean ia titulación requerida y acrediten, mediante las pruebas 
selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a 
bien disponer:

Primero —De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8c, 2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado confor
me a lo dispuesto en él Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, 
1a Universidad de Extremadura podrá cubrir un. 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o 
grupos de plazas, mediante oposición restringida entre funcio
narios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas 
o piezas de diferente especialidad o nivel inferior, siempre 
que éstos se encuentren en posesión de la titulación académica 
requerida para el acceso a la vacante d§ que se trate y acre
diten en las pruebas selectivas correspondientes la capacidad 
necesaria.

1 No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20. de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se 
exija título de Bachiiher Superior o equivalente, podrán con
currir también los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Escalas o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con 
más de diez años de servicios efectivos como funcionarios de 
carre ra en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella 
titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a con
vocatoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo primero 
de esta Orden y ñor el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Ordm se entiende sin perjuicio 
de ¡o establecido en el Decreto 145/1964. de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 6 °, 2, d) y disposición transitoria sexta del De
creto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal del 
Departamento.

1762 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que 
se establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera de la Universidad Poli
técnica de Barcelona para acceso a Escalas de 
nivel superior.

limos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el articulo 8.°, 2 del citado Estatuto, 
modificado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en 
relación con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que 
los Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por los que se establezcan prueoas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera 
a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel 
superior existentes en el propio Organismo, siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, ia capacidad 
necesaria. 

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado confor
me a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, 
la Universidad Politécnica de Barcelona podrá cubrir un 50 
por 100 de los vacantes existentes en .las distintas Escalas, 
plantillas o grupos de plazas, mediante oposición restringida 
entre funcionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a 
otras Esdalas o plazas de diferente especialidad o nivel inferior, 
siempre que éstos se encuentren en posesión de la titulación 
académica requerida pora el acceso a la vacante de que se 
.trate y acrediten en los pruebas selectivas correspondientes, 
la capacidad necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y oarácter administrativo en las que se 
exija título de Bachiller Superior o equivalente, podrán con
currir también los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Escalas o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten 
con más de diez años de servicios efectivos como funcionarios 
de carrera en el- propio Organismo, aun cuando no posean 
aquélla titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido e que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto. —Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 6.°, 2, d), y disposición transitoria 'sexta del De
creto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a VV II.
Madrid, 30 octubre de 1978.

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Director generad de Personal del
Departamento,

1763 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
transforma en Centro Nacional de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados el Centro 
de Formación Profesional de primer grado de Le- 
ganés (Madrid).

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 5." del Ral Decreto 2172/1977; de 23 de julio (-Boletín Ofi
cia! de. Estado» de 27 de agosto), sobre incorporación de las 
enseñanzas de secundo grade en aquellos Centros nue habían si
do clasificados como Centros Nacionales de Formación Profesio
nal de primer grado,

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer:

Primero.—El Centro-Nacional de Formación Profesional de 
primer grado de Leganés (Madrid) se clasifica a partir del 
presente curso académico come Centro Nacional de Formación 
Profesional de nrimero y segundo grados.

Segundo.—Las enseñanzas que el mencionado Centro impar
tirá so., las siguientes.

En primer grado.- Rama del Metal, Profesiones de Mecánica 
y Construcciones metálicas; rama de Delincación, Profesión 
Delineante; rama Administrativa y Comercial, profesión Admi
nistrativa.


